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Expediente No 13284-2021 -00414G
UNIDAD JUDICIAL PENAL DE MANTA. Manta, lunes 28 de junio del 2021, a las 15h2

VISTOS: En lo Principal, póngase en conocimiento de las partes la recepción del proceso/y 1
consulta remitida por la Fiscalía Provincia de Manabí. Atento al estado de la causa/se
determina que la solicitud de archivo a la investigación previa ha sido ratificada por el .Fiscal
Superior, por cuanto el Fiscal de primer nivel ha indicado que no se han encontrado elementos
suficientes que permitan deducir una imputación penal en contra del procesado. Al amparado
en el principio de oportunidad y minima intervención penal prevista en el Art. 195 de la
Constitución de la República del Ecuador, solicita que esta autoridad disponga el archivo
definitivo de la investigación. El procedimiento de desestimación lo estipula el Art. 587 del
COIP, que dice: "Art. 587.- Trámite para el archivo.- El archivo fiscal se determinará de
acuerdo con las siguientes reglas: 1. La decisión de archivo será fundamentada y solicitada a
lao al juzgador de garantías penales. La o el juzgador comunicará a la víctima o denunciante
y al denunciado en el domicilio señalado o por cualquier medio tecnológico para que se
pronuncien en el plazo de tres días. Vencido este plazo, la o el juzgador, resolverá
motivadamente sin necesidad de audiencia. Si decide aceptarla, declarará el archivo de la
investigación y de existir méritos, calificará la denuncia como maliciosa o temeraria. De no
encontrarse de acuerdo con la petición de archivo, la o el juzgador remitirá las actuaciones en
consulta a la o al fiscal superior para que ratifique o revoque la solicitud de archivo. Si se
ratifica, se archivará, si se revoca, se designará a un nuevo fiscal para que continúe con la
investigación. 2. La resolución de la o el juzgador no será susceptible de impugnación"; es
por este motivo justamente que el Fiscal como titular de la acción punitiva del Estado y
representante de la sociedad solicita en base articulado señalado la desestimación, amparado
en el principio de oportunidad y mínima intervención penal previsto en el Art. 195 de la
Constitución de la República del Ecuador. Conestos antecedentes conforme a lo previsto en el
Código Orgánico Integral Penal, el expediente se encuentra en estado de emitir la resolución
correspondiente y para hacerlo se hacen las siguientes consideraciones: PRIMERO:
COMPETENCIA.- En virtud de las disposiciones constantes en los Arts. 244 y 245 del
Código Orgánico de la Función Judicial, soy competente para conocer y sustanciar la presente
causa-SEGUNDO: VALIDEZ PROCESAL.- La presente causa ha seguido el trámite
previsto en el Art. 587 del Código Orgánico Integral Penal, por lo que al no observar
vulneración a lasgarantías del debido proceso; por lo que,se declara la validez de lo actuado.-
TERCERO.- El Art. 195 de la Constitución de la República, en concordancia con los Arts.
442y siguientes del Código Orgánico Integral Penal, consagran que el Fiscal es el titular de la
acción punitiva del Estado y el Art. 586 ibídem manifiesta: "...Art. 586.- Archivo-
Transcurridos los plazos señalados, de no contar con los elementos necesarios para formular
cargos, la o el fiscal, en el plazo de diez días, solicitará el archivo del caso, sin perjuicio de
solicitar su reapertura cuando aparezcan nuevos elementos siempre que no esté prescrita la
acción. La o el fiscal solicitará a la o al juzgador el archivo de la investigación cuando: 1.
Excedido los plazos señalados para la investigación, no se ha obtenido elementos suficientes



para la formulación de cargos. 2. El hecho investigado no constituye delito. 3. Existe algún
obstáculo legal insubsanable para el inicio del proceso. 4. Las demás que establezcan las
disposiciones de este Código" y en otras palabras faculta al Fiscal para que antes de resolver
la apertura de la instrucción fiscal, si lo considera necesario y una vez que haya investigado y
de que en esa investigación se hayan realizado las principales diligencias previstas en la ley
penal, a efecto de determinar los hechos presuntamente punibles y determinar a los presuntos
responsables, observando que dicha investigación ha sido objetiva, extendiendo las mismas
tanto a las circunstancias de cargos como a las de descargo. En este sentido el señor Fiscal
indica que no ha encontrado elementos suficientes que permitan conducir a la materialidad de
la infracción ni imputación penal en contra de persona alguna; CUARTO.- Por toda la
información que consta en el expediente, ylo manifestado por el señor Fiscal, yen mérito que
se ha dado cumplimiento con la diligencia de notificación a los sujetos procesales de esta
causa"; por lo que, en consideración a lo expuesto, se dispone el ARCHIVO de la
Investigación en la presente causa, dejando a salvo que el Fiscal sin perjuicio podrá solicitar
su reapertura cuando aparezcan nuevos elementos siempre que no esté prescrita la acción,
conforme lo establece el Art. 586 del Código Orgánico Integral Penal.- Se deja establecido
que esta resolución no podrá ser modificada, hasta tanto y cuanto no varíen las circunstancias
que la fundamentaron. No se califica a ladenuncia en casode existir en este expediente como
maliciosa otemeraria NOTIFÍQUESE, CUMPLASíTyaÍcHIVESE.
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